
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    VERBAL 

    (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado:   110014003016 2021 01086 00 

Demandante: LUCIA SUÀREZ ÀVILA.  

Demandado:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, dispone: 

 

1.- RECONOCESE al abogado JOSÉ GLICERIO PASTRAN PASTRAN como 

apoderado de la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA – 

ETIB S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido2. 

 

2.- ACEPTAR la reforma de la demanda3.  

 

3.- TENER como parte demandante a los señores LUCILA SUÁREZ ÁVILA 

MIGUEL ÀNGEL MORENO OSPINA, ANDREA CAROLINA MORENO SUÁREZ, 

JUAN CAMILO MORENO SUAREZ y LAURA NATLY MORENO SUÁREZ. 

  

4.- NOTIFICAR la presente providencia a los demandados, HERNANDO 

BULLA ORJUELA, PEDRO FULA BOHORQUEZ, TRANSPORTES SANTA LUCIA 

S.A., y TRANSPORTE INTEGRADO  DE  BOGOTA  S.A.S., o  ETIB  S.A.S.,  por  

estado. 

 

Córraseles traslado, por la mitad del término inicial (art. 93 del C.G.P.) 

 

5.- NOTIFIQUESE a los demandados COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., y GAMANIEL CAMPOS OSPINA, el presente proveído junto con el 

auto admisorio.  

 

6.- RECONOCESE a la abogada YINETH  BAEZA  ACOSTA, como 

apoderada MIGUEL ANGEL MORENO OSPINA, ANDREA CAROLINA 

MORENO SUÁREZ, JUAN CAMILO MORENO SUÁREZ y LAURA NATALY 

MORENO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

(3) 

 
1 Dto Pdf. 90 exp. dig. 
2 Dto pdf 88 ibidem 
3 Dto. Pdt. 89 ib. 
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